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RESOLUCIÓN DEL RECTOR  

AYUDAS DESTINADAS A ESTUDIANTES Y PERSONAL EGRESADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS DEL 
ÁMBITO IBEROAMERICANO, PARA LA REALIZACIÓN DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS EN LA 

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
 

- CONVOCATORIA 2025 – 2026 –  
 

LISTADO DEFINITIVO DE SELECCIONADOS, LISTA DE ESPERA MODIFICADA  Y AYUDAS DEFINITIVAS 

Vista la convocatoria de la Universitat Politècnica de València, convocada a través del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Comunicación, publicada en el DOGV el 31/01/2025, de las Convocatoria de Ayudas 
destinadas a estudiantes y personal egresado de universidades extranjeras del ámbito iberoamericano, 
para la realización de másteres universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV), en el marco 
de las “Becas UPV-AUIP 2025/2026”. 

El Rector RESUELVE de forma definitiva la asignación de las ayudas a las personas que se relacionan en 
el Anexo I con la asignación de un importe total de 152.518,28 euros de los fondos 008800810 541 - 
68300 88800810 del vigente presupuesto de la Universitat Politècnica de València para el ejercicio 2025.  
 
Se ha producido 1 renuncia comunicada en fecha 02/09/2025 de DIANA CAROLINA PULGARIN CASALLAS  
del Máster Universitario en Ganadería de Precisión.  
 
Como la convocatoria 2025_2026 concede 32 ayudas y ha habido una renuncia, se ha de nombrar 1 
beneficiario entre las personas  de la Lista de Espera publicada en la resolución del Rector de la Universitat 
Politècnica de València, de fecha 2 de julio de 2025.  En dicha resolución se establece el orden de 
adjudicación: 

o En primer lugar, si quedase una vacante disponible, se revisarán por orden de puntuación 
los candidatos/as de la lista de espera de ese máster. No hay ningún candidato en lista 
de espera para el Máster de Ganadería de Precisión. 

o Si la vacante se produce en la tercera plaza asignada a un máster, se revisará la 
puntuación de otros másteres con dos plazas ya asignadas para valorar una posible 
reasignación. Si no hay lista de espera en ese máster, la beca se adjudicará a quien tenga 
la mayor puntuación general entre los másteres con menos de 3 ayudas asignadas. De la 
lista de espera, sólo hay dos másteres con menos de tres ayudas asignadas: Máster 
Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje, y Máster Universitario en  
Química sostenible.  La candidatura con mayor puntuación general entre estos dos 
másteres y que además consta como MATRICULADA en la UPV es NATASHA MARISSA 
ARCOS MOREIRA, por lo que esta candidata se incorpora a la lista de beneficiarios. 
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APELLIDOS NOMBRE NACIONALIDAD MASTER MATRICULADO 
PUNTUACIÓN 
TOTAL 

ARCOS MOREIRA 
NATASHA 
MARISSA ECUADOR Máster Universitario en Química Sostenible SI 5,747 

SERRANO GUERRERO MARIANA VENEZUELA Máster Universitario en Química Sostenible 
BAJA 
01/09/2025 5,530 

MONTERO RUIZ MARIA GABRIELA VENEZUELA Máster Universitario en Química Sostenible 
BAJA 
01/09/2025 5,387 

MAMANI PEÑA LEYDI DIANA PERÚ Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje 
BAJA 
03/09/2025 4,660 

Además, cuatro de los beneficiarios han demostrado tener también nacionalidad española, por lo que se 
reduce el importe de sus matrículas.  

MARÍA GABRIELA PALACIOS PADRÓN presentó el 08/07/2025 recurso de reposición contra la resolución 
del Rector de la Universitat Politècnica de València, de fecha 2 de julio de 2025, que resolvía la asignación 
definitiva de las ayudas de la convocatoria “Becas UPV-AUIP 2025/2026”. El Servicio Jurídico de la UPV 
decide estimar dicho recurso, anulando en parte dicha resolución respecto de la valoración otorgada a la 
recurrente. Sin embargo, esta alumna decide no continuar con el proceso y lo comunica oficialmente a 
AUIP el 1 de septiembre de 2025. AUIP transmite esta información al Servicio de Internacionalización con 
fecha 11 de septiembre de 2025. 

Se modifica la lista de espera tras la adjudicación de ayuda para Natasha Marissa Arcos Moreira, la 
renuncia a continuar en el proceso de María Gabriela Palacios Padrón y la baja de matrícula de Mariana 
Serrano Guerrero, María Gabriela Montero Ruíz y Leydi Diana Mamani Peña. 

Tras estos cambios, en el Anexo I. Listado definitivo de beneficiarios/as se relacionan las personas a las 
que finalmente se asigna la ayuda.  
 
Los beneficiarios reflejados en esta Resolución deberán cumplir con las obligaciones marcadas en la 
convocatoria de las ayudas, en su apartado 9. El incumplimiento de cualquier obligación mencionada en 
dicho apartado, o la aportación de documentación no veraz en la solicitud, determinará la revocación 
automática de la ayuda concedida, así como la pérdida de derecho al cobro de la ayuda y, en su caso, la 
obligación de reintegrar las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes, 
independientemente de las responsabilidades y efectos adicionales que procedan de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
Tal y como se establece en la Base 2.3 de la convocatoria, la dotación de la ayuda por parte de la UPV 
consistirá en lo siguiente: 
 
1. El importe de los créditos ECTS de las asignaturas del Máster correspondiente a primera matrícula, con 
un máximo de 60 ECTS, incluidas las tasas administrativas de apertura de expediente, pero no la tasa de 
expedición del título y otras tasas o seguros. Si la oferta de Másteres contemplara algún Máster de más 
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de 60 créditos, será por cuenta del estudiante el pago de los créditos que excedan de 60. El importe 
correspondiente a la ayuda de la matrícula se regularizará en el recibo de pago de la matrícula del becario 
y será atendido y gestionado por el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación, con cargo a 
la dotación económica correspondiente, a través de la Oficina de Acción Internacional. 
 
2. Una ayuda adicional de bolsa de viaje por estudios de 750 €, que se abonará al estudiante en cuenta 
bancaria abierta en España, una vez se tenga constancia de que se ha incorporado al Máster y se haya 
presentado el primer informe bimensual. La bolsa de estudios sólo será de aplicación para el estudiantado 
matriculado en Másteres con docencia presencial o híbrida que no pueda ser realizado totalmente online 
y contenga una fase en la que el estudiantado deba acudir a la Universitat Politècnica de València para su 
realización. 
 
Implementando los cambios, en el Anexo II. Listado definitivo de Lista de Espera se relacionan las 
personas a las que se asignaría la ayuda en el caso que una persona beneficiaria renuncie, lo que 
produciría una vacante/plaza del Anexo I en el máster solicitado. El orden que se establece será: 

o En primer lugar, si quedase una vacante disponible del Anexo I, se revisará por orden de 
puntuación los candidatos/as de la lista de espera de ese máster. 

o Si la vacante se produce en la tercera plaza asignada a un máster, se revisará la 
puntuación de otros másteres con dos plazas ya asignadas para valorar una posible 
reasignación. Si no hay lista de espera en ese máster, la beca se adjudicará a quien tenga 
la mayor puntuación general entre los másteres de menos de 3 ayudas asignadas. 

o En el caso de no existir candidatos/as de la lista de espera para ese máster, se asignará al 
candidato/a de mayor orden de puntuación de entre todos los másteres de lista de 
espera. 

o En caso de empate será de especial consideración velar por un equilibrio entre las 
instituciones y los países de procedencia de las personas solicitantes y su distribución 
geográfica 

A efectos de notificación, los resultados definitivos se publicarán en la página web del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Comunicación (www.upv.es/entidades/VIC). 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, dentro del plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación, ante el mismo órgano que la 
dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
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tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
 

En Valencia, a la fecha indicada en la firma 
EL RECTOR 
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CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A ESTUDIANTES, Y PERSONAL EGRESADO DE UNIVERSIDADES 

EXTRANJERAS DEL ÁMBITO IBEROAMERICANO, PARA LA REALIZACIÓN DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS DE LA 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (UPV) “BECAS UPV AUIP 2025/2026”: 

 
Anexo I. Listado definitivo de beneficiarios/as (por orden de puntuación) 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE NACIONALIDAD UNIVERSIDAD MASTER MATRICULA BOLSA AYUDA BAREMO 

1 DEL VALLE DAVILA SANTIAGO CHILE/ESPAÑA 

UNIVERSIDAD ACADEMIA 
DE HUMANISMO 
CRISTIANO  Humanidades Digitales 2.154,73 € 750 € 2.905 € 7,142 

2 QUINTANA CUEVA 
ALEXIS 
MATEO ECUADOR 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL ECUADOR  Sanidad y Producción Vegetal 4.282,12 € 750 € 5.032 € 7,105 

3 SANTA GRAJALES VALENTINA COLOMBIA 
UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA  Química Sostenible 4.282,12 € 750 € 5.032 € 7,000 

4 LUCAS GONZALEZ MARCELA MÉXICO 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO 

 Economía Agroalimentaria y del 
Medio Ambiente 4.282,12 € 750 € 5.032 € 7,000 

5 
MORENO 
MOGOLLON 

GRACIELA 
ISABEL VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DEL 
TÁCHIRA  Seguridad Industrial 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,970 

6 
PUELLO 
CASTAÑEDA VALENTINA COLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA Comunicación Transmedia 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,865 

7 
FLORES 
PARIHUAMAN 

ASHLY 
ABIGAIL PERÚ 

UNIVERSIDAD CIENTIFICA 
DEL SUR  Inteligencia Turística 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,850 

8 
CARRERA 
GALEANO 

LEYLANI 
BRIGITTE ECUADOR 

UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS Comunicación Transmedia 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,827 

9 
BAHAMONDE 
MENDOZA 

JOSE 
AUGUSTO ECUADOR UNIVERSIDAD ISRAEL 

Tecnologías, Sistemas y Redes de 
Comunicaciones 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,797 

10 BRAVO BARRE 
JANDYR 
ADRIAN ECUADOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CHIMBORAZO 

Tecnologías, Sistemas y Redes de 
Comunicaciones 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,782 

11 RAMIREZ PANTA 
ABEL 
SAMUEL PERÚ UNIVERSIDAD DE PIURA  Humanidades Digitales 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,782 

12 PADILLA ZAPATA 
JUAN 
DAVID COLOMBIA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE OCCIDENTE Postproducción Digital 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,775 

13 RUEDA AJALLA 
BANIA 
KAROLINA BOLIVIA 

ESCUELA MILITAR DE 
INGENIERÍA 

Tecnologías, Sistemas y Redes de 
Comunicaciones 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,730 

14 ROCO COLLAO 
PAULA 
IGNACIA CHILE 

INSTITUTO PROFESIONAL 
DUOC UC  Inteligencia Turística 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,700 

15 ZAPICO BARREIRO 
JUAN 
IGNACIO ARGENTINA/ESPAÑA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
CÓRDOBA 

 Ingeniería Bioambiental y del 
Paisaje 2.154,73 € 750 € 2.905 € 6,692 

16 LALVAY LALVAY 
SEGUNDO 
SAMUEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHALA  Sanidad y Producción Vegetal 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,625 

17 CASTILLO RAMOS 
DANIELA 
JAQUELINE MÉXICO 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO 

 Economía Agroalimentaria y del 
Medio Ambiente 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,572 

18 

FERNANDEZ DE 
CORDOVA 
VASQUEZ 

CRISTINA 
ISABEL ECUADOR UNIVERSIDAD DEL AZUAY Humanidades Digitales 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,550 

19 
VILLAMIZAR 
HERNANDEZ 

BRENDA 
FRANCESCA COLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE 
MEDELLÍN Comunicación Transmedia 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,430 

20 
CANALES 
CARVAJAL 

RONALD 
XAVIER ECUADOR 

UNIVERSIDAD LAICA "ELOY 
ALFARO" DE MANABÍ  Inteligencia Turística 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,430 

21 
BAROSELA 
ALVAREZ 

ALEXA 
THALIA CUBA/ESPAÑA 

UNIVERSIDAD DE LA 
HABANA  Postproducción Digital 2.154,73 € 750 € 2.905 € 6,422 

22 
CARREÑO 
SALVADOR SANTIAGO ARGENTINA/ESPAÑA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL SUR Sanidad y Producción Vegetal 2.154,73 € 750 € 2.905 € 6,347 

23 
MARGARITO 
SEGUNDO 

JOSE 
OCTAVIO MÉXICO 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO 

 Economía Agroalimentaria y del 
Medio Ambiente 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,325 

24 
SUAREZ 
SEPULVEDA JUAN JOSE COLOMBIA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO 
DE COLOMBIA Postproducción Digital 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,182 

25 
CARHUACHIN 
PEÑA 

JOSE 
VICTOR PERÚ UNIVERSIDAD DE LIMA Seguridad Industrial 4.282,12 € 750 € 5.032 € 6,092 
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Nº APELLIDOS NOMBRE NACIONALIDAD UNIVERSIDAD MASTER MATRICULA BOLSA AYUDA BAREMO 

26 FRANCO LOPEZ 
ALEX 
VICENTE ECUADOR 

UNIVERSIDAD LAICA 
"ELOY ALFARO" DE 
MANABÍ Seguridad Industrial 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 5,822 

27 LARA RESTREPO 
SANDRA 
CAMILA COLOMBIA 

UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES  Química Sostenible 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 5,792 

28 CADENA LEMOS 
CHRISTIAN 
CAMILO COLOMBIA UNIVERSIDAD DEL VALLE Investigación Matemática 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 5,770 

29 ARCOS MOREIRA 
NATASHA 
MARISSA ECUADOR 

ESCUELA SUPERIOR 
POLITÉCNICA DEL LITORAL Química Sostenible 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 5,747 

30 CLAVIJO OJEDA 
LAURA 
SAMANTA COLOMBIA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

Ingeniería Bioambiental y del 
Paisaje 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 5,470 

31 GOMEZ PROAÑO 
KEVIN 
OMAR ECUADOR 

UNIVERSIDAD DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Investigación Matemática 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 4,922 

32 SARRIA GALLEGO 
JUAN 
PABLO COLOMBIA 

UNIVERSIDAD ANTONIO 
NARIÑO Ganadería de Precisión 4.282,12 € 750 € 

5.032 
€ 4,877 

 
El importe total definitivo de las ayudas asciende a 152.518,28€ 

 
Anexo II. Listado definitivo de Lista de Espera (por máster solicitado y puntuación) 

 
 
Nº APELLIDOS NOMBRE NACIONALIDAD UNIVERSIDAD MASTER BAREMO 

1 PEÑA TEJEDA MELISSA MARIAN CUBA UNIVERSIDAD DE LA HABANA Comunicación Transmedia 6,422 

2 MARAVILLAS ROJAS SANDRA ANDREA MÉXICO UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Comunicación Transmedia 6,347 

3 DIAZ ENCISO FATIMA CAROLINA PERÚ 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL PERÚ Comunicación Transmedia 5,755 

4 MERCADO TAPIA CHRISTOPHER CHILE UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA Comunicación Transmedia 5,650 

5 JARMEN ESTAY LUIS ENRIQUE CHILE INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC Comunicación Transmedia 5,485 

6 
LOPEZ ESCALERA 
OLIVA JESSICA MÉXICO TECNOLÓGICO DE MONTERREY Comunicación Transmedia 5,290 

7 RAMOS LOPERA DAVID ESTEBAN COLOMBIA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA Comunicación Transmedia 5,192 

8 SANCHEZ SANNIETE MÉXICO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
AGUASCALIENTES Comunicación Transmedia 5,012 

9 MATUS FIONA CHILE UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO Comunicación Transmedia 4,000 

10 SUSAYA SANCHEZ KARLA MILAGROS PERÚ UNIVERSIDAD DE LIMA Economía agroalimentaria y del medio Ambiente 5,800 

11 LOPEZ BRITO LUCAS URUGUAY UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA Economía agroalimentaria y del medio Ambiente 5,515 

12 ARREDONDO RIOS OSCAR DAVID COLOMBIA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
PEREIRA Economía agroalimentaria y del medio Ambiente 5,507 

13 SIMANCAS PALLARES ISMAEL DE JESUS COLOMBIA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Economía agroalimentaria y del medio Ambiente 5,500 

14 GOMEZ GUTIERREZ JENNIFFER TATIANA COLOMBIA 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
DE BOGOTÁ Economía agroalimentaria y del medio Ambiente 3,377 

15 BOSIGAS RINCON LAURA CAMILA COLOMBIA 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
DE BOGOTÁ Economía agroalimentaria y del medio Ambiente 3,197 

16 ACUÑA INSUASTY BRANDON ADRIAN COLOMBIA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA Humanidades digitales 6,340 

17 RANGEL VELASQUEZ JULIAN EDUARDO COLOMBIA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Humanidades digitales 6,137 

18 GARZON MAXIMILIANO COLOMBIA 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA DE BOGOTÁ Humanidades digitales 6,085 

19 GOMEZ LOPEZ RUTH ERIKA COLOMBIA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
COLOMBIA Humanidades digitales 6,010 

20 BLAZQUEZ GONZALEZ LUCIANO MAYCO ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA Humanidades Digitales 5,717 
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Nº APELLIDOS NOMBRE NACIONALIDAD UNIVERSIDAD MASTER BAREMO 

21 RAMOS KALMAR ELIZABETH COLOMBIA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES Humanidades digitales 5,252 

22 GALEANO TIMANA DAYANA MARCELA COLOMBIA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
OCCIDENTE Inteligencia Turística 5,867 

23 SUAREZ WONG DIEGO ARMANDO ECUADOR 
UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO 
SANTA MARÍA Inteligencia Turística 5,755 

24 MERCADO TRUJILLO DAMELIS MARIA COLOMBIA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA MAYOR 
DE CARTAGENA Inteligencia Turística 3,475 

25 NIETO CHAUX 
JENNIFER 
ALEJANDRA COLOMBIA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS 
LIBERTADORES Postproducción digital 6,100 

26 JARA SANTAMARIA VANESSA ECUADOR 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Sanidad y producción vegetal 6,197 

27 TORRES LOMBO PAULA ANDREA COLOMBIA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA Sanidad y producción vegetal 5,762 

28 RIVEROS MORA LAURA PATRICIA COLOMBIA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA Sanidad y producción vegetal 5,582 

29 CLAVIJO GONZALEZ DANIEL ANDRES COLOMBIA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA Sanidad y producción vegetal 5,575 

30 BAQUERO GARZON YESICA COLOMBIA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA Sanidad y producción vegetal 5,050 

31 CORIA TENA MARIA FERNANDA MÉXICO INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Seguridad Industrial 5,680 

32 
LAFUENTE 
FERNANDEZ ADRIANA CANDIDA BOLIVIA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN Seguridad Industrial 5,252 

33 CHAMBI ROJAS ALDAIR BOLIVIA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN Seguridad Industrial 5,095 

34 MONTERO PALACIOS LETICIA ARACELI MÉXICO 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE COACALCO Seguridad Industrial 5,080 

35 CASTILLEJO GARCIA CELINE VENEZUELA 
UNIVERSIDAD NORORIENTAL GRAN 
MARISCAL DE AYACUCHO Seguridad Industrial 5,027 

36 VESGA BAUTISTA DIANA ROCIO COLOMBIA 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
BOLIVARIANA Seguridad Industrial 4,997 

37 
BARAZARTE 
PERDOMO ELIO JOSE VENEZUELA 

INSTITUTO UNIVERSITARIO 
POLITECNICO SANTIAGO MARIÑO Seguridad Industrial 4,990 

38 MOGUEL SALINAS RICARDO JAVIER MÉXICO 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE PUEBLA Seguridad Industrial 4,000 

39 ANDRADE ARREAGA BYRON MICHAEL ECUADOR 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL 
LITORAL Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones 6,655 

40 
RODRIGUEZ 
CONTRERAS ANDRES FELIPE COLOMBIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones 6,467 

41 ANDRADE ARREAGA BRYAN ECUADOR 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL 
LITORAL Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones 5,680 

42 CASANI VALENCIA TERRY JOEL PERÚ 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
AGUSTÍN DE AREQUIPA Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones 5,522 

43 ESPINOZA LUIS VENEZUELA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ANDRÉS 
BELLO Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones 5,500 
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